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No2m9410146s AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DE 
, 

Mentir ct deta 0 RESPONSABILIDAD | LIMITADA “CENTRO 

' EDUCATWO APRÓDÍA CIALTDA? 
E 

CAPITAL. ANTERIOR: 400 DOLARES; AUMENT O DE CAPITAL: 39.600 

DOLARES; NUEVO CAPITAL: 40,000, DOLARES.: 

tra A 

Ente ciudad dé Loja;'cápital dela provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador” hoy.primeró de julo'del año'dos miirece, ante mi Doctor Galo Castra 

  

mr a 

Muñoz, Notafió Públito:Ciióhto 'Cantohál 08 Lo; Cojs; romparece Ja señorita ALICIA 

DEL'GARMEN CONTÉNTO"CÚENCA, soltera'en calidad de Gerente General 

de «LA GOMPAÑÍA: DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CENTRO 

EDUCATIVO “"APRODÍA "CIA.LTDA.”, ' tonforme “consta del documento 

habhitinte quese adjunta 'al'presénte instrurirento público; ecuatoriana, mayor 

dé"étdo, porladdía de su respectiva cédula, tapaz para cantralar y obligarse, 

mm 1% % ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 'DE|. 

vecinal deb lugar e identificada plenamente por mí, y me solicita que eleve a. 

escritutapública Ja "Siguiente: míñúta que me presenta, la misma que copiada 

" iteralmentees como sigue” Señor Notario: En el registro de eserturas públicas 

a.sb.targo; eirfase insertar una de la cua) conste el Aumento de Capilal y 

  
Reforma'we: Estatutos" torifénido en lós siguientes “cláusulas: PRIMERA... * 

COMPARECIENTE!0:!'Cómiparéte”":la '-séñintá ALICIA ' DEL CARMEN 

CONTENTO CUENCA, de estado clvil soltera, en calidad de Gerente General 

de” LA». COMPAÑÍA - DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA “CENTRO 

EDUCATIVO APRODÍA CIALTDA.” conforma justifica con la copia certificada 

del. nontbramiénto. «que -se' adjunta' al presente, la cual $e encuentra 

debidamente autorizada -para el otorgamiento de esta escritura pública por la 

Junta Gerieral Extraordinaria de Soctós.- La compáreciente es de nacionalidad 

ecustoriana"domiciiada en éstá' ciudad de”Loja, capaz legalmente para 

celebrar esta clase de instrumento público.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. 
cos  
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a, 
no? 

Uno: LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. y CENTRÓ 

EDUCATIVO APRODÍA CIA.LTDA.", se constituyó mediante escritura pública 

el veintidós de julia del año dos mil diez, ante el Notario Séptimo del cantón 

Loja, aprobada por la intendencia de Compañías en Loja, mediante 

Resolución número SC .DIC.L.10.0197, de fecha treinta de julio del dos mi diez, 

Resolución marginada ante el Notario Séptimo de Laja, el einco de agosto del 

dos mil diez; e inscrila en el Rebisivó Mercanii de Loja, bajo la partida número 

selecientos veintiséis, y anotada en el Repertoria número mi .ochocientes 

cincuenta,en el Regisiro de Compañías, de fecha veintitrés. de agosto .del.dos 

mil diez.- Dos: Mediante Resolución de la Junta General.de, Socios de LA. 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CENTRA yEQUICATIVO 

APRODÍA CIA.LTDA.”, efecluada.en la ciudad de Loja, domicilio; principal de la. 

Compañía , del diaveintiocho de marzo del 2013, se resolvió por unanimidad. 

Aumentar el Capita) suscrito a Cuarenta mii.Dólares Norieamericanas. (USD. $ 

40.000,00); y el capila! suscrito a Treinta y nueve mi.selscientas dólares. 

Norteamericanos (USD $ 39.600,00).- TERGERA.- AUMENTO DE.CAPITAL.Y. 

FIJACION DE NUEVO CAPITAL: — Con los, antecadentes_-axpuentos la 

compareciente señorita ALICIA DEL CARMEN CONTENTO - CUENCA; en. 

calidad de Gerente General de LA COMPAÑÍA, DE-.RESRONSABUIDAD 

LIMITADA “CENTRO EDUCATIVO APRODÍA, CIA,LTDA””, y. cumplimiento . 

de le resuelto por la Junta de Accionistas, declara: Uno) Aumentar, el capitalale 

fa Compañía en la suma de TREINTA Y. NUEVE MIL ¿SEISCIENTOS 

DOLARES NORTEAMERICANOS, «(usd $ 39.600,00),. con:lo«que al:Capital de - 

fa Compañía alcanza la suma de CUARENTA MIL DOLARES . 

NORTEAMERICANOS (USD $ 40.000,00), y en la. que queda: fjadaen éste: 

valor.- Dos) El. presente aumento de capital suscrilo.de la Compañía se, gleva, 

de Cuatrocientos dólares norleamericanos (USD $ 400,00), .dividido en. 

Cuatrocientas participaciones iguales, acumulalivas e indivisible de up: dólar.
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norieamencano cáda una: a Cuarenta mil dólares norñeamercanis «ao $ 
S 

40.000.00) dividida en cuarenta mil participaciones iguales, acumulalvas € 

indivisible de un dólar norleameticano cada una. Para este aumento ali 

emven Treinta y vueve mil seiscientas parheipaciones ordinarias y nominativás. 

de un dólar de los Eslados Unidas de Norteamérica caga una, que 308 

sisonlas y pegadas en numerar pos los accionisias de la Compañia, de la 

siguiente forma. 1) ALICIA DEL CARMEN CONTENTO CUENCA, sollera, 

ecustoriana, propietaria de Cien Paricipaciones ordinarias y rominalivas que 

ón parle de su haber personal, susc ibe Mueve mil ngvecientes varticipaciones 

ardinarias y naminalivas de un dólar ceda una; y paga la suma de Cinca mil 

dólares narñeamencanes, en numerario de acredilación inmediale para la 

Compañia, y el saldo de Cuatro mii novecientos dólares nodeamerncanas 

canceló a trescientos sesenta y cinco días plazo, de pago a realizarse a 

favor de la Compañía, después de la Aprobación de le presente escritura en Ja 

Supelintendencia de Compañias de Loja. 21 ROSA MARLENE ORDOMHEZ 

ARIAS. casadas, de racionalidad ecualsriana, propistara de Cien 

Sarlicipaciones erdinaras y nominabyas gue san rate ese su >2zber personal, 

ausciive Mueve al novecien as participaciones omiinarias y nomunaldivas de un 

dólar cade una, y paga la suma de Cinco mil Cálares norteamericanas, en 

Aumeraña de acreditación inmediata pera la Compañía. y el saldo de Cualra mil 

novecientos deleres norleamericanes cancelará a trescientos cesente y cinco 

clas pluza, de pago a tealizarse a favar de la Compañía, después de Ja 

¿pwobozión de lo oresenite escolura en de Sucerintendenría de Compañías de 

Lale. 2: LUISA INES SINCHE FREIRE. de estado tivil casada, ecusteriana 

peantena de Cien “arficipaciones ordinarias y nonunalivas GLe son pate de 

su haber personal, suscribe Nueve mil novevientas parlicftaciones aminanas y 

nominalivas de un cuólar cada una, y paga la sumas de Cinco mil dólares 

norteamericanos 3n nimerario de acredifación inmediata pars la Compañia, y 
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al saldo de Cuatro mil novecientos dólares norteamericanos cancelará a 

trescientos sesenta y cinco días plazo, de pago a realizarse a favor de la 

Compañia, después de la Aprobación de la presente eseriura en la 

Superintendencia de Compañias de Loja.- 4) RUTH DEL CISNE OBANDO 

CERON, de estado civil casada. ecualoriana, propieimia de Cien 

Participaciones ordinarias y nominativas que son parte de su haber personal. 

suscribe Nueve mil novecientas participaciones ordinarias y neminativas de un 

dólar cada una: y paga la suma de Cinco mil dólares norteamericanos. en 

numerario de acreditación inmediala para la Compañía, y el saldo de Cuairo mil 

novecientos dólares norteamericanos cancelará a trescienios sesenta y cinto 

días plazo, de pago a realizarse a favor de ls Compañía, después de la 

Aprobación de la presante escrilra en la Superiniendencia Ye Compañias de 

iola-CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTO. Comb consecuencia del 

aumento de capital se Reforma el Artículo Cinco, Del Capilulo Segunda.- Del 

Capilal Socia), de las Participaciones y de ¡a Reserva Legal, el cus) diró: 

“ARTICULO CINCO.- El capital social de ta Compañía es de CUARENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, í USD $ 

46.000,00), aividiao en cuarenta wi participaciones iguales, acumulalivas e 

adivisibles de un dótar cada una, las que estarán representadas por el 

certificado de aporlación correspondiante de conformidad con la Ley y estos 

Estatutos; cenificado que estará firmada por el Gerente Genetal y por el 

Presidente de la Compañía”.-QUINTA.-Se emiten Treínta y nueve mi 

participacionzs ordinarias y nominativas de un dólar cada tuna, conforme consta 

del siguiente cuadra: 

  

Capa pagada en al 
um auto 

Capital Capiíal 
sucio (a aierar dl suaciito en el 

Ej No Da Nro de JUpc de 
simento aumento nas asa participa paricigacio favarslón 

Ú o (Debo Slomes nes por   J
R
 

r
r
 

o
d
 

 



34 600 PA 

        

: io > AURA ones esper O preereic 
| ! ; hueradas pagar : 

| A, Ya, 
Pp «=bladd , ca Jj máclonal a 
! Cumiea J mo0 , 2000 4200 . 
lo ccriento 23 dr 0.000 pe 
lo Guanta | / 
i j | Y ] 
2 FosaMañene | : : maclónal 1 
Lo Cuefezaas 2130 mad” /6an y 4150 7 

| ¡ : / 10 Mu 10.0 ¿ 
1 

Lsaies | A HU vaud naciona "io 0 30:0)0 / 548 
«Sin6re Free ¡ om A " / : 

—
 

UA MA macinal «00 BIOS, 545% 
Otamo caen | E e POS, 

¡ el 
“raras E | Sem IBC 400 ' 

SEXTA. DECLARACION - La señomta ALICIA DEL CARMEN TONTENTO 

SUENCA, en la calidad que comparere declara con la sulemnidad del 
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juramende, la real y correcta iniegración, del fumento £a Capital suscrito, y 

también que qu represerdada 1o tiene obligaciones pendientes con el Estado ni , 

cor niagura incitución Pública. SEPTIMA... DOCUMENTOS HABITANTES .- 

Se agrega al presente el Acla de Junta General de Socios.- OCTAVA. 

ACEPTACIÓN. Enlerados del contenido del presente la compareciente to 

acepta en su totalidad. .Joled seño: Noiatía, se servirá agregar las demás 

cióusalas de estiió que avegucen la plena validez de este contrato-   
fientarmente - Hasta aquí la tuínula gue junta con los documentos Anexos y > 

habililanies que 3e invopara queda eleváda 4 esctilura público con todo el | 

valor legal, y que la compereciónte arapía. en lodos y cada una de sus partes, 

tinula que está firmada por el Ductur Manuel Saltias Ordóñez. afiliado al 

CAL. con matricula número 820, para la celebración de la presente escritura 

se ubsernvaron los mecepins y mas taistes en la Ley Notarial; v, leida        
  

que le fue a la compareciegfe por río al Dotako se ceñífica y firma conmigo en 

widad de acia, quedando k 

NOTARIO: DR. GALO CASTRO.   ta sello, uigbmn y “imac 

col abración,



MARGINO la Resolución 
Nro» 

de julio del 2013, €n donde la 

Dra Cristina Guerrero Aquirre. intendente de Compañias de Lolas 

Resuelve» 
Aprabar el Aumento de Capi tal y la Reforma de 

estatutos de la Compañia CENTRO EDUCATIVO APRODIA CIA-.LTDA: « el 

mismo qué lo incorporo 
en el Frotocolo 

de los instrumentos
 

públicos de la Notaria Guinta Cantonal de Loja, a mi cargOn” Loja 

tresnta de julio del dos mal trece” 

poy FE: Bue  €n esta Techa 

SC.DIC.L.201
3.217» de fecha 25 

      

       

RAZON.- Siento por tal, habe 

Intendenta de Compañías 
Nro. SC.DIC.L.2013.219,, de f 

ento a lo dispuesto por 
lo SEGUNDO, de la Resolución 

e 2013, en la cual aprueba la 
a de Estatutos de la Compañía 
DA.- Particular que se hi 
ción. DOY FE.- :



a 

Loja, 6 de dicientbes de 2012 

Sr. > 

Lic, ALICIA DEL CARMEN CONTENTO CUENCA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil, 
soltera, con domicilio en la ciudad de Loja, provincial de Loja , Cédula de ciudadanía No. 1102662549 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de flevar a su conocimiento, que la junta general de socios de la compañía CENTRO 
EDUCATIVO APRODIA CIA. LTDA. en sesión de carác:er universal realizada el día de hoy, por 

unanimidad tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía, para un periodo 
estatutario de dos afios a partir de la presente fecha. 

Como Gerente General de la compafifa, tendrá usted la represantación legal de la misma, en forma judicial 

y extra judicial,, 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de la constitución de la compañía, celebrada el día 

22 de julio del año 2010, ante el Notario Séptimo del Cantón Loja y su posterior inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón de Loja, con fecha 23 de agosto del 2010. 

Ud. Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

  

f) Lic. Luisa Sinche Freire 
PRESIDENTA 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía “APRODIA CIA. LTDA.” que se confiere según el 
nombramiento procedente.- Loja 6 de diciembre del 2012. 

  

y de Registro ya o, 

Merconti de 

Ñ  



GISTRADURIA MERCANTIL DEL  CANTON LOJA 

Queda Inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS 

DEL AÑO 2012, ba] da No.33, y anotado en el repertorio con el No, 3375. 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y” 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CENTRO EDUCATIVO co 
APRODIA CIA. LTDA” CORRESPONDIENTE AL VEINTIOCHO BE Ñ 

MARZO DEL DOS MIL TRECE 

En la ciudad de Loja, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos 
mil trece, a las 14h30, en el domicilio de la Compañía, se reúnen los 
siguientes socios de la Compañía “CENTRO EDUCATIVO APRODIA CIA. 
LTDA”; Alicia del Carmen Contento Cuenca, Ruth del Cisne Obando 
Cerón, Luisa Inés Sinche Freire y Rosa Marlene Ordóñez Arias, quien 
además actúa como Secretaria. Por estar presente la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la Compañía, las socios por unanimidad 
. acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con 

el carácter de universal, con el objeto de resolver como punto único el 
AUMENTO DE CAPITAL y la consecuente REFORMA DE ESTATUTOS. 

La Licenciada Alicia del Carmen Contento Cuenca, declara instalada la 
sesión y pone a consideración de la Junta el único punto acordado, 
indicando que se debe resolver sobre el oficig Nro. SC.DIC.L.2013.296 
recibido de la Superintendencia de Compañías en el mismo que cita la 
resolución 'según los numerales 6 y 11 del Art. 361 de la Ley de 
Compañías. 

Luego de la debida deliberación del: asunto par parte de los socios, por 
- unanimidad del capital social de la Compañía, la Junta General de Socios, 
RESUELVE: 

Uno.- Aumentar el capital de la Compañía en la cifra de TREINTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, con lo que el capital social de la Compañía alcanza la suma de 
CUARENTA. MIL. DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 
Para este aumento se emiten treinta -y nueve mil seiscientas 
participaciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que son suscrita$ y pagadas en numerario 
por los accionistas de la Compañía. Por lo tanta, a cada uno de los socios 
en la suscripción de este aumento, según el porcentaje de participaciones 
en la Compañía corresponde: a) A la socia Alicia del Carmen Contento 
Cuenca, soltera, ecuatoriana, propietaria de cien participaciones 
ordinarias y nominativas que son parte de su haber personal, suscribe 
nueve mil novecientas participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una; y paga la suma de cinco mil dólares americanos en 
numerario de acreditación inmediata para la compañía y el saldo de 
cuatro mil novecientos dólares americanos cancelará a trescientos 
sesenta y cinco días de plazo, de pago a realizarse a favor de la 
Compañía, después de la aprobación de la escritura de aumento en la 
Superintendencia de Compañías; b) A la socia Rosa Marlene Ordóñez 
Arias, casada, ecuatoriana, propietaria de cien participaciones ordinarias y 

  

 



a, 
nomiñativas que son parte de su haber personal, suscribe nueve mil 
novecientas participaciones ordinarias y nominativas de un: dólar cada 
una; y paga ta suma de cinco mil dólares americanos en numerario de 
acreditación inmediata para la compañía y el saldo de cuatro mil 
novecientos dólares americanos cancelará a trescientos sesenta y cinco 
días de plazo, de pago a realizarse a favor de la Compañía, después de la 
aprobación de la escritura de aumento en la Superintendencia de 
Compañfas; y c) A la socia Luisa Inés Sinche Freire, casada, ecuatoriana, 
propietaria de cien participaciones ordinarias y nominativas que son parte 
de su haber personal, suscribe nueve mil novecientas .participaciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y paga la suma de cinco 
mil dólares americanos en numerario de acreditación inmediata para la 
compañía y el saldo de cuatro mil novecientos: dólares americanos 
cancelará a trescientos sesenta y cinco días de plazo,. de pago a 
realizarse a favor de la Compañía, después de la aprobación de ia 
escritura de aumento en ta Superintendencia de Compañías; d) A la socia 
Ruth del Cisne Obando Cerón, casada, ecuatoriana, propietaria de cien 
participaciones ordinarias y nominativas que son parte de su haber 
personal, suscribe nueve mil novecientas participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una; y paga la suma de cinco mil dólares 
americanos en numerario de acreditación inmediata para la compañía y el 
saldo de cuatro mil novecientos dólares americanos cancelará a 
trescientos sesenta y cinco días de plazo, de pago a realizarse a favor de 
la Compañía, después de la aprobación de la escritura de aumento en ta 
Superintendencia de Compañías.- : 

Dos.- Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el 
ARTÍCULO CINCO del segundo capítulo.- Del capital. social, de las 
participaciones y de la reserva legal de los Estatutos de la Compañía, 
que dirá: El capital social de la Compañía es de CUARENTA MIL 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, «dividida en cuarenta 
mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de 
Estados Unidos dé América cada una, que estarán representadas por el 
certificado de aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y 
estos Estatutos; certificado que estará firmado. por el Gerente. General y 
Presidente de la Compañía.- El capital estará [ntegramente suscrito y 
pagado en la forma y proporción especificada en las declaraciones, 

Tres.- Se decide incluir y aprobar el cuadro de integración de capital de la 
compañía, el mismo que luego de la aprobación del aumento del capital 
suscrito, queda constituido de la siguiente forma:



  

  

  

  

  

  

            

ER 
No e pal Esp Cepsa | No.Do | roda de 

pa o adeuda ciones | ones por 
Wberada 

| (Debe |, 

10.000] 10. nacional 

_S5100] $0.900 85.000 54.900 

10.000 10.000 
hacional 

$100 $9.90  $5.000 $4.900 

40.000 10.000 
$109 $08.900  $5.0001 $54.900 nal 

10.000 Us A 
$ $100 9.900 $5.000] $4.900 

$20.000/$19.600]| 40.000 40.000           

  

  

Cuatro.- Los socios autorizan al Gerente Genera! de la compañía, para 
que calebre la escritura pública de aumento de capital, conforme al 
mandato que le es específicamente conferido por la presente Junta 

' General Extraordinaria y Universal de socios y para tales efectos se 
tomara en cuenta lo dispuesto en el Art. 33 da la ley de Compañías y Arts. 
1 y 4 del Reglamento de Publicación de Extractos de las Escrituras 
Publicas de Constitución de Compañías Nacionales de Responsabilidad 
Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta y 
de los Actos que se refiere el Art. 33 de la Ley de Compañías, sobre el 
Procedimiento de Aumento de Capital suscrito. 

Siendo las 18H36, y habiéndose agotado los puntos del orden del día y no 
habiendo mas asuntos que tratar, se dispone que se firme el expediente 
de la Junta con ia lista de las socias concurrentes a la misma y se 
concede un momento de receso para la elaboración del acta respectiva, y 
una vez reinstalada la sesión es aprobada por unanimidad sin 
modificaciones y suscrita por las socias. 
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TRÁMITE NÚMERO: 3353 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTÉ REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD HMITADA (NO ASOCIADA 

  

2154 

0. 13 
289 

LBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: A 
  

  

      

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicillo comparece 

1102662549 CONTENTO Lola REPRESENTANTE | Soltero 

CUENCA LEGAL 

ALICIA DEL 

CARMEN     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA (NO ASOCIADA) 
FECHA ESCRITURA: 01/07/2013 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
CANTÓN; LOJA 
WN. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: NO. 5C.DIC.L.2013.219 
FECHA RESOLUCIÓN: 25/07/2013 
AUFORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DRA. CRISTINA GUERRRO AGUIRRE 
EMITE 14 RESOUICIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO EDUCAFIVO APRODIA CIA.LTDA. 
DOMICHIO DE TA COMPAÑÍA: LOJA     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| Capital 

Y 

/ ox 

AOL OS OS 
A Pocos? 

_ |] Valor 

Página 1 de 2 
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«Registro Mercantil de Loja 
  

  

Capital Pagado 19600,00 

Cuantía 39600,00 

Capital : 40000,00     
  

Y 

5._ DATOS ADICIONALES: 

SE PROCEDIO A MARGINAR EL AUMENTO DE CAPITAL DE $ 39.600.00 Y REFORMA DE 

ESTATUTOS EN LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CENTRO. 

EDUCATIVO APRODIA CIA.LTDA. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE 1A 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO l 

| 
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SON NECES, PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

/ 
FECHA DJ EMISIÓN: LQUA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2913 

  

: 1 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

rs 
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SUPERINTENDENCIA 

4) De COMPAÑÍAS 

No. SC.UJ.L. 2013,127 
  

Denominación; CENTRO EDUCATIVO APRODIA CÍA. LTDA. 

  

  

    

Constitución Reforma de X ¡Sucursal Cambio Reactivación 

Estatutos Domicilio; 
Domiciliación Aumento Capital X |Prórroga Cambio Fusión 

Denominación 
Liquidación Transformación Poder Conversión:         
  

Notaría; QUINTA CANTON LOJA 
  

_ [ Fecha: 1 de julio del 2013. 
      

  

Fecha de 

Constitución: 22 de julio del 2010 
Notaría: SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

  

Domicilio: CANTON LOJA, PROVINCIA 

DE LOJA   
Plazo $0 AÑOS 

  
Capital: US $ 400,00 

  

Representante: Alicia Contento 

  
Abogado; Dr. Manuel Salinas, 

  

Aprobación XxX 

  
Aprobación con: 

    
Negativa 

  

No. y Fecha de resolución: No. SC.DIC.L.2013,   
  

Loja, 25 de julio del 2013. 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 
En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Por el presente la Unidad Jurídica de Compañías, emite informe favorable para 

la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía; 
CENTRO EDUCATIVO APRODIA CIA. LTDA, Constante de la escritura pública 
otorgada el 1 de julio del 2013, ante el Notario Quinto del Cantón Loja. 

Atentamente, 

Dr. A González € 
ESPECIALISTA JURIDICO 

LG. 
EXP 63279.



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES E ES 
  

08/07/2013 

Señor: CONTENTO CUENCA ALICIA DEL CARMEN 

Representante Legal de la Empresa: CENTRO EDUCATIVO APRODIA CIA. LTDA. ! 

RUC: 1191738051001 

Dirección 10 DE AGOSTO 08-76 AV ORILLAS DEL ZAMORA 

! 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR CENTRO EDUCATIVO 
APRODIA CIA. LTDA. MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. | 

  

                  
  

PLANILLAS OE | PLANILLAS DÉ ¡ NUMERO | gr, [ruancas oe | aesronsasiipaD | Pmeuonos || SUCUASAL | emrsános | CÓTADO | FOMDOROA | APONTERY | PRESTAMOS | PATRONAL — | ADEUDADOS!| 

0001 15 Sin deuda 0 0 0 0 0 

SUCURBAL RAZON SOCIAL CEDULA REPRESENTANTE LEGAL PROVINCIA 

0001  CARPE DIEM 1102662548 CONTENTO CUENCA ALICIA DEL LOJA 
CARMEN 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 
en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere / 
lugar. 

bxx El presente certificado tiene validez hasta el 2013-07-31 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el IlESS 
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Firma del Director Provincial 

PEÑA VELEZ MARITZA JACKELINE 

Página 1 de 1


